
ANEXO I 

PRESUPUESTO 2021 

FERROCARRILES ARGENTINOS SOCIEDAD DEL ESTADO 

 

PLAN DE ACCIÓN 
OBJETIVOS 

 

Descripción del entorno operacional y situación actual: 

Durante el ejercicio 2021 se continuará trabajando en el desarrollo de propuestas prácticas y líneas de 
acción coordinadas entre las sociedades Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (FASE), 
Administración de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad del Estado (ADIFSE) y Belgrano Cargas y 
Logística SA; así como en el seguimiento y en la supervisión de la implementación del Plan de 
Inversiones Ferroviarias 2020-2022, destinadas a la mejora constante del transporte ferroviario. 

En este sentido, y con el fin de proponer prácticas y líneas de acción coordinadas articulando las 
atribuciones de las sociedades estatales ferroviarias, se dará continuidad a las distintas Mesas de 
Trabajo impulsadas durante el 2020: 

Mesa de Integridad 

Conformado por los responsables de Integridad de cada una de las compañías que integran el holding y 
Desarrollo del Capital Humano Ferroviario SAPEM (DECAHF), para trabajar en forma mancomunada 
en los temas de Integridad, para compartir experiencias y fortalecerse mutuamente. 

Mesa de Género 

Integrado por todos los actores del sistema (las empresas, los usuarios y los representantes gremiales) 
tiene como objetivo disminuir las brechas entre hombres y mujeres que se desempeñen laboralmente 
en el sector; erradicar y prevenir cualquier tipo de violencia en todas sus formas hacia las mujeres 
usuarias y trabajadoras; y promover el acceso igualitario de mujeres a posiciones laborales 
históricamente masculinizadas. 

Canal de Diálogo 

Conformada para que Ferrocarriles Argentinos Sociedad del Estado (FASE) oficie de articulador entre 
las distintas Asociaciones de Usuarios y Consumidores y los organismos del Estado -puntualmente 
Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE) y Comisión Nacional de Regulación del 
Transporte (CNRT), ampliándose a otros actores del sistema- a fin de procurar lograr mejores y más 
prontas respuestas, aunando criterios y generando, de corresponder, reuniones con asociaciones de 
consumidores, en temas de usuarios. 

Mesa de Articulación de Políticas de Innovación y Desarrollo Ferroviario 

Integrada por las empresas que componen el consorcio Ferrocarriles Argentinos Sociedad del Estado 
(FASE), la Subsecretaría de Transporte Ferroviario y la empresa Desarrollo del Capital Humano 
Ferroviario SAPEM (DECAHF) a fin de debatir sobre la integración de esfuerzos tecnológicos en el 
Sistema Ferroviario Argentino. 

Mesa de Trabajo Accesibilidad 

Integrado por todos los actores del sistema, incluida la Comisión Nacional de Regulación del Transporte 
(CNRT), tiene como objetivo establecer procedimientos específicos para la adecuación de la 
infraestructura de las estaciones ferroviarias al cumplimiento de las normas para el acceso y 
desplazamiento de personas con discapacidad. Las tareas de la mesa no implican una mengua en las 
atribuciones y competencias de cada uno de los actores integrantes. 

Mesa de Trabajo sobre Políticas Contables, Presupuestarias e Impositivas 

Integrada por las áreas técnicas de las empresas Administración de Infraestructuras Ferroviarias 
Sociedad del Estado (ADIFSE), Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE), Belgrano Cargas 
y Logística Sociedad Anónima, la Subsecretaría de Transporte Ferroviario, la Comisión Fiscalizadora y 
la Presidencia de Ferrocarriles Argentinos Sociedad del Estado (FASE) tiene como objetivo proponer, 
articular y coordinar políticas y acciones -dentro del grupo económico- que faciliten la aplicación de 
similares normas contables relacionadas con el reconocimiento y medición de activos, pasivos y 
resultados, de modo de contar con criterios financieros y contables homogéneos y armonizados en el 
grupo societario que faciliten su gestión en este aspecto. 

Mesa de Trabajo Modalidad de Participación a distancia/ Revisión del Estatuto 

Se conforma en el marco de la pandemia a fines de comenzar a analizar la posibilidad de utilizar 
herramientas electrónicas y virtuales para la gestión de la compañía. 

Se propone extender los objetivos, incorporando al análisis aquellas modificaciones que sean 



necesarias incorporar en el Estatuto; con el fin de asegurar el funcionamiento sostenido, responsable y 
transparente de la Sociedad. 

Rentabilidad y Resultados: 

Se estima que la empresa contará con los recursos establecidos en el artículo 8º del anexo al decreto 
1924 del 16 de septiembre de 2015. 

Recursos Humanos: 

DIRECTORIO 

• Un (1) representante de la Secretaría de Gestión de Transporte del Ministerio de Transporte. 

• Presidente del Directorio de la Administración de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad del Estado 
(ADIFSE). 

• Presidente del Directorio de Belgrano Cargas y Logística SA. 

• Presidente del Directorio de Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE). 

• Dos (2) representantes propuestos por las asociaciones sindicales con personería gremial en el sector 
ferroviario. 

• Un (1) representante de los usuarios. 

• Propuesta: incorporar un representante de Desarrollo del Capital Humano Ferroviario SAPEM 
(DECAHF). 

ESTRUCTURA 

• Ferrocarriles Argentinos Sociedad del Estado (FASE) no cuenta con estructura, por entender la 
gestión anterior que las funciones se encuentran solapadas con los objetivos del propio Ministerio de 
Transporte. 

• Recibe colaboración de las áreas técnicas de las tres (3) empresas que conforman el Consorcio. 

• Administración de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad del Estado (ADIFSE) brinda soporte jurídico 
contencioso en los juicios seguidos contra Ferrocarriles Argentinos Sociedad del Estado (FASE). 

• El servicio de Auditoría Interna se presta a través de la Unidad de Auditoría Interna del Ministerio de 
Transporte. 

Otras actividades: 

• Participa en concesiones de cargas. 

• Participa en sus empresas controladas. 

• Considera y aprueba los estados contables. 

• Fija las remuneraciones para directores con derecho a percibirlo. 

• Contrata los auditores externos. 

Forma: E.P.I.1 
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